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Be declara texto oficial y auténtico el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea ra 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Suptrior Decreto de 20 de Febrero de 18S1). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

(lí 

Je 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Sala Contenciosa. 

E n e l expediente de la cuenta del Tesoro de l a 
provinc ia de I l o i l o , correspondiente a l mes de Jul io 
de m i l ochocientos setenta y cuatro, presupuesto de 
m i l ochocientos setenta y cuatro-setenta y cinco ren
dida por D. Manuel L lo rca . 

Vis to que del examen de esta cuenta aparece que 
no se a c o m p a ñ a a l l ibramiento n ú m e r o cuarenta y 
dos en que se datan cincuenta pesos con cargo a l 
a r t í c u l o tercero, c a p í t u l o tercero de l a sección quinta 
del presupuesto de m i l ochocientos setenta y tres á 
setenta y cuatro, l a a u t o r i z a c i ó n correspondiente del 
expresado gasto á que a s c e n d i ó l a t r a s l a c i ó n de las 
oficinas de l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de la c i 
tada provinc ia . 

Vistas las contestaciones dadas por l a Admin i s 
t r a c i ó n cuentadante y por l a Central de Rentas y 
Propie:dades á. los pliegos de calificación del reparo 
deducido por l a omis ión indicada, espresando la 
p r imera que en el archivo de la misma no existe 
documento alguno que autorice el pago de que se 
t ra ta , y la segunda que, registrados los anteceden
tes de los negociados respectivos y los del archivo, 
no se h a l l ó n inguno referente a l gasto ocasionado 
por l a t r a s l a c i ó n de l a citada A d m i n i s t r a c i ó n , asi 
como que tampoco fué comprendido el gasto en l a 
d i s t r ibuc ión de fondos del pr imer trimestre del pre
supuesto de m i l ochocientos setenta y cuatro á se
tenta y cinco. 

Vistas ias citaciones hechas por l a S e c r e t a r í a 
general a l Adminis t rador é Interventor que fueron 
<le l a dicha provinc ia de I l o i l o D. Manuel L l o r c a 
y D. Is idro Ferrer para que recogieran y contesta
r a n los pliegos del reparo en cues t ión . 

Considerando que con arreglo á l a l eg i s l ac ión de 
contabi l idad vigente son responsables de todo pago 
fuera de los c réd i to s , presupuestos y no compren
dido en las distribuciones mensuales de fondos, los 
Tesoreros é Interventores que autorizen los l ib ra 
mientos; asi como que a l no haberse presentado los 
S e ñ o r e s L lo rca y Fe r re r á recoger y contestar los 
mencionados pliegos no ha sido posible o i r sus des
cargos de haber satisfecho indebidamente l a suma 
de cincuenta pesos por cuenta de l a secc ión quinta, 
c a p í t u l o tercero, a r t í c u l o tercero « T r a s l a c i ó n de 
c a u d a l e s . » 

Vis to el a r t í c u l o diez del Real Decreto de p r i 
mero de Mayo de m i l ochocientos sesenta y seis y 
e l t re in ta y uno y t re in ta y siete del Real decreto 
de doce de Setiembre de m i l ochocientos setenta, 
que declaran responsables á los Tesoreros é Inter
ventores que satisfagan u n l ibramiento cuyo importe 
no es té comprendido en los c r é d i t o s presupuestos 
y distribuciones mensuales de fondos. 

Fal lamos que debemos declarar y declaramos par
t ida de alcance l a de cincuenta pesos que resulta 
cont ra D . Manue l L l o r c a y D . Isidro Ferrer , Ad
minis t rador é In terventor que respectivamente fue
r o n de l a provincia de I lo i lo , condenando á los 
mismos a l reintegro de l a citada suma; quedando 
en suspenso la a p r o b a c i ó n de esta cuenta. 

E x p í d a s e l a correspondiente cer t i f icac ión que se 
p a s a r á a l S e ñ o r Minis t ro Le t rado de l a Sala para 
io s efectos prevenidos en e l t í tu lo quinto de l a Or

denanza: p u b l í q u e s e en l a « G a c e t a de Man i l a» y 
pase después e l expediente á l a Secc ión . 

As i lo acordamos y firmamos en Mani l a á diez 
y siete de Tunio de m i l ochocientos setenta y cuat r o . — 
Francisco R o v i r a . — H i p ó l i t o Fernandez. — N i c o l á s 
C a b a ñ a s . — C l a u d i o F á b r e g a s . 

P u b l i c a c i ó n . — L e i d o y publicado fué e l anter ior 
fa l lo por e l Sr. D . Francisco Rov i ra , Presidente inte
r i n o de este T r i b u n a l e s t á n d o s e celebrando audien
cia p ú b l i c a en su Sala Contenciosa hoy d ia de l a 
fecha, y a c o r d ó que se tenga como reso luc ión final 
y que se notifique á las partes por cédu l a , de que 
certifico como Secretario de la misma. M a n i l a diez 
y siete de Jun io de m i l ochocientos ochenta y cua
t ro .—Cruz Collada.—Es copia, Collada. 2 

Parte militar. 
Servicio de la plaza pora, él 18 de Julio de 1884. 

Jefe de dia de intra y exiramuros.—El Comandante 
D . Antonio Gurd ie i .—íma^ü ' s i i t t ;—Otro D . Juan Ga-
loborda. 

Parada, Hospital, provisiones y Sargento para paseo de 
enfermos.—Artil lería. 

E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en vi r tud de acuerdo del Sr. M i 
nistro de la Sección de atrasos de este Tribunal, se cita, 
llama y emplf za á D . Manuel Llorca y D . Isidro Ferrer 
Administrador é Interventor que respectivamente fueron 
de la provincia de Iloilo, sus apoderados ó herederos, 
si hubiesen fallecido, para que dentro del término de 
30 dias que se contarán desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de esta Capital, comparezcan en 
esta Secretaría general al objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Cuerpo, en la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia correspondiente al 
mes de Ju l io de 1874, en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del espresado plazo, se dará al espe
diente el t rámi te que corresponda y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Manila 14 de Jul io de 1884.—El Secretario general, 
Lu i s Sagües . 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria. 

A fin de ult imar el espediente de expropiación de los 
terrenos que se han ocupado con las obras de abasteci
miento de aguas potables á esta Capital, los propietarios 
de los mismos, que á continuación se expresan, 'se ser
virán presentarse en esta Secretaría, dentro del té rmino 
de ocho dias, para enterarse de la resolución dictada en 
dicho espediente. 

FINCAS. PROPIETARIOS. 
Comunidad de PP. Agusti

nos Calzados. 
I d . de PP. Dominicos. 
Sr. D . Benito Legarda. 

» > J o s é Rocha. 
Terrenos zacatales. 

Sra. D.a Juana del Rosario. D . J o s é Valenzuela. 
Sr. D . Alejandro San Luis . > Benito San J o s é . 

» > Va len t ín Obando. . D.a Enriqueta Poatui. 
Iglesia de Pandacan. 

Hacienda de Mandaloyon. 
I d . de S. Juan del Monte. 
I d . de Sta. Mesa. 
I d . de Nactajan, 

Terrenos solares y zacatales. 
D . Mateo Abreu. . D. Manuel García Gavie-

» Alberto Bernardo. . res. 
Terrenos solares. 

D . Lorenzo Francisco. 
» Eugenio Guimbao. 

D.a Juana Peralta. 
D . Santiago. 

> Juan Santa Bárbara . 
» Fia vían o. 
» Juan Madrazo. 
> Gregorio de los Reyes. 
» Claro del Rosario. 

D.a Ursula Ay l lon . 
Herederos del Sr. Roca. 

D.a Isidora Andaya. 
D . Santiago Naguit . 

> José Arévalo . 
» Salvador Rufino. 

D.a Aldana Soriano. 
D. Teodoro Batayo. 

» Celestino Moya. 
D.a Clara del Rosario. 
D . M . de la Cruz. 

» Cándido Concepción. 
» At i lano de Castro. 

Solares. 
. D.a María Salamanca. 
. D . Epifanio Mendiola. 

» Mateo Cosme. 

D, Hi lar io de J e s ú s . 
D.a Vicenta Zárate. 
D . Francisco Cabrera. 

RR. PP. Paules. 
Sr. D . J o a q u í n Morelló. 
Manila 16 de Julio de 1884.—Gerardo Moreno. 3 

E n v i r tud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la venta de un solar de la propiedad 
del común, situado en la calle de Sevilla del arrabal de 
Binondo y dividido en dos parcelas por la calle dicha del 
barrio de S. Nicolás del citado arrabal, con entera suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la citada Excma. 
Corporación en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia 11 de Agosto próximo á las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 11 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 
"Pliego de condiciones para la venia en pühlica subasta 

de un solar de la propiedad del común, situado en la 
calle de Sevilla del arrabal de Binondo y dividido en 
dos parcelas por la calle dicha del barrio de S. Nicolás 
del citado arrabal. 
1. a Se venden las dos parcelas referidas que miden 

en junto la superficie de 4460 vflras cuadradas, situa
das, la una de 1820 varas, entre las calles del Clavel y 
Sevilla y el mar y la otra, de 2640 varas, entre las de 
Sevilla y Barcelona y solar del Chino Lao-Poco, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1115. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación públ ica y 
solemne que tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se hagan, se ajustarán precisamente 
á la forma y conceptos del modelo que se inserta á con
tinuación; en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 
con el correspondiente documento que entregará en el 
acto al Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento haber 
consignado en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral la suma de pfs. 55'75, equivalente al 5 p S del tipo 
fijado. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la 
proposición aceptada que endosará su autor á favor del 
Excmo. Ayuntamiento. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que se
ña len los correspondientes anuncios, dará principio el 
acto de la subasta y no se admit i rá esplicacion n i ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes los licitadores entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubricados, 
los cuales se enumera rán por el órden que se reciban 
y después de entregadas no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 
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6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órdea de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los con
currentes, cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en 
tanto se decreta por autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y trascurrido dicho término, se adjudicará el re
mate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposicioues, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente, deberá consumarse el contrato, otorgándose 
las escrituras é ingresándose por el rematante en la Te
sorería del municipio la suma en que se le hubiese ad
judicado el terreno, dentro del pl>iza de tres dias de ha
bérsele notificado la citada aprobación, á quien se le 
dará posesión del mismo á los ocho dias siguientes de 
la citada notificación. 

9. a Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación, se celebrará nueva subasta á su cuenta y 
riesgo, perdiendo el depósito de garant ía que quedará 
á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

10. E l rematante se obligará á tener cerrado el ter
reno en la forma prevenida por las ordenanzas munici
pales sobre policía urbana. 

11. Los planos y demás documentos á que se refiere 
la venta del terreno indicado estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento para los que de
seen enterarse de ellos. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escrituras y demás do3umeutos 
que sean necesarios para la debida justificación de la venta. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D . N . N . . . . vecino de N . . . . ofrece tomar en venta 

el terreno de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento de 
e?ta Ciudad, situado ea el barrio de S. Nicolás del ar
rabal de Binondo dividido en dos parcelas por la calle 
de Sevilla del espres^do arrabal, por la cantidad de . . . . 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Graceta oficial» núm de 

Manila 11 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 3 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E L E G A D A 
DE PAGOS. 

D . Juan Manzano y Vázquez ó en su defecto per-
eona que le represente, se s e r v i r á presentarse en 
esta O r d e n a c i ó n delegada de Pagos para enterarle 
de un asunto que le interesa. 

Man i l a 16 de Julio de 1 8 8 4 . — J o s é Velarde. 

BAMGO E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cumpli

miento del artículo 31 del Reglamento interior, se pone 
en conocimiento del público que desde esta fecha se 
admitirán en este Establecimiento operaciones de prés
tamos y descuentos por un mes plazo al cinco por ciento 
anual, por dos meses plazo al seis y medio por ciento 
anual, y por tres meses plazo al ocho por ciento anual, 
rigiendo el mismo interés de ocho por ciento para todas 
las renovaciones de operaciones ya ejecutadas, para las 
operaciones hipotecarias sobre buques y fincas urbanas, 
y para los valores públicos aceptados. 

Manila 15 de Julio de 1884.—Matías Saenz de Viz-
raanos, (hijo). 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
E l dia 26 del actual mes de Julio, á las diez de su 

mañana , y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
'antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 3,868 quintales de tabaco rama, de la clase y co
sechas que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 15 de Julio de 1884.—Francisco A. Snníisléban. 
Plie jo de condiciones para la venta en públ ica su

basta de 3,868 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
q n e al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a L a entregfa del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cu37o requisito no serán admitidas. 
E n el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sein admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admit i rán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corlo término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9* No se admit i rán reclamaciones n i observaciones 
de n ingún género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el quo mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determiuea los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se hará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De-' 
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p § del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheiues) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p 3 del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo m a y o r í a garant ía . 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci- ¡ 
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los eargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
m i l quintales. 

Manila 15 de Julio de 1884.—Francisco A . Sanlisieban. 
Sres. Presidente y vocales de la Janta de Almomdas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo 
grupo al precio de pesos . . . . por quintal, con destino 

al consumo interior, ó á la exportación: sujetándose á la8 
condiciones que abraza el «pliego> de su razón, publicada 
ea la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se o frece á la ventat 

en la subasta que ha de celebrarse el dia 26 del ac túa 
mes de Jul io , con destino al consumo interior y á la e x l 
por tac ión . 

l l Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

284 12 quint.8 de 1.a Isabela de 1881 
37112 quint.8 de 1.a id . de 18b2 

1 16 quint.8 de 1.a id . de id . 

(O 00 

-2 o 

S H S 2 
, oS w a Q 

'S íí a 

3408 $ 3^ 
444 

16 

3.868 

$ 3^ 
$ 32 

Maeila 15 de Julio de 188Í.—Francisco A. Santiiteban. % 

ADAIENTSTRA.CION D E H A . C I E N D A P U B L I C A . 
D B M A N I L A . 

Para los dias 21 al 24 del corriente mes quedan 
abierfos los pagos de los estipendios á los R. Caras 
P á r r o c o s de esta provincia del 6.° trimestre de 1883-84 
y lo correspondiente a l Sanctorum recaudado ea el 
mismo. 

Lo que se anuncia a l públ ico para general cono
cimiento de los interesados. 

Manila 12 de Julio de 1884. - Bernardo Carvajal . 1 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A I * 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público queel dia 16 del entrante Ago;to á las nueve de su 
mañana, se sacará a licitación pública el suministro de dos lot-'S de 
efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavile para completar 
répuest) de previsión y sat sfacer pedi los autoriza dos, coa estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á conliuuaeion se inserta, 
cuyo acto tendrá lu^ar en el día y hora arriba cita ios ante la 
pr »pia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre-
senlirín sus proposiciones con arreglo á nndelo, ea pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acomoañadas del 

j documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que ea el sobre de dichos pliegts deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 12 de Julio de 188Í.—Rafael Runos Izquierdo. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro de 
los efectos que son necesarios en este Arsenal, para completar re-r 
puesto de previsión y satisfacer pedidos autoriiados. ' 
l a L a licitación tiene por objeto el suministro de los efectos 

comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego 
y para facilitarla se divide el servicio en los dos lotes que la misma 
relacim expresa, cada uno de los cuales puede contratarse sepa
radamente. 

2. ' Los precios que han de servir de tipos para la subasta, y 
las coniieiones que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La sulnsta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Minila. 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, estendidas en papel del sello 3.0 y se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la .1 unta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en-
tregirá cada lieitador un documento que acredite haber impuesto' 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ea 
metálico ó valores admisibles pjr la legislación vigente, á los üpos 
que esta tenga establecidos las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 17 58 pesos. 
id. id. segundo i i 2l,25 id. 

Si los deoóútos á que se refi-ire el párrafo anterior se hiciere 
en la Administracit»n de Hacienda de Cavile, habrán de ser pre
cisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá, 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin. 
aguardar la adjudicaron, la cual tendrá lugar por el órdea. 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el cas» 
de que todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a El li -itador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como fianza p ira responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Ce itral de Hacienda y en la forma 
que establece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 3vit> oesos. 
id. id. segundo id k l ' o l id. 

Esta íhnza no se devo'verá al Contratista hasta que se hall® 
solvente de su compromiso. 

7. a El Contratista presentará en el Almacén de recepción da 
éste Arsenal, acompados de las facturas guias por duplicadis re
dactadas según el núm. 8 á que se refiere el artículo 17 del Re
glamento para b Contabilidad del material de 40 de Enero des 
1873, todos los efectos que sean objetos de su contrato, y preci
samente dentro del plazo de tremía dias contados desde la fecha 
en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren in— 
admisibles hs efectos presentados, por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlos en el plazo da 
quince dias, á partir de la fecha del reeonocimienf). y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los dése-hados, pues da 
lo contrario, procederá la Adm.nistracion á vnderlos por cuent* 
del interesodo, reservándose 10 p§ del producto, por razón d a 
multa, mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Conlratisti: 

I.0 Cuando no presente los efectos al reconocí míen tor 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.' 



Gaceta de Manila.—Núm. 198. 

ruando presentados en dicho plazo y siéndole recha-
% no los repusiere dentro del término qae establece tam-

W% condición de referencia; * _ J 
'l"e 0 y cuando repuestas dentro de este ultimo plazo, le 

3-° definitivamente rechazados. _ 
Hiier» Se impondrá la Contratista la multa del uno por ciento, sobre 

^ rte al precio de adjudicación de los efectos contenidos en el 
c i ' ^ ^ u e Se trate por cadadia que demore cualquiera entrega por 

del mismo lote ó la reposición de los desechados, después del 
* -miento de los plazos que para uno y otro objeto establece la 
Tenr on 7a. y s' la demora excediere en el primer caso, de diez 
^ ' de cin'"© días, en el s e g u n d ó l e rescindirá el contrato, 
i ln te á que corresponda la falta adjudicándose la fianzi respectiva 
de'10 ^ ia Hacienda, y quedando subsistentes las multas im-
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(puestas. 
rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 

el tercer caso de los expresados en la condición 

se que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje-
fiaDnn del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in-
f mnizir al Estado. 

Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
al Contralista, se declara 

el contrato, aun cuando 
''"ultiaren sin entregar efectos por valor de cinco por ciento del im-

dem 
I I . i , neaalidad que por ellas se impone 
I se considerará cumplimentado 

m-Te total del servicio sabnstado. 
^ io Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
. expedirá por la Ordenación del Apostadero llbramíenío de su 

^moorte á favor del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 
• i3. Serán de cuenta del renatinte todos los gastos del ex-

Lediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real or
len de 6 de Octubre de 18(36, son los siguientes: 

1. ®. Los que se causen por la publicación de los anuncios 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales 
2. « Los que correspondan según arancel al Escribano por la 

asistencia y redacción del acta del remate; así como por el tefti-
inoBio de h misma. 

3.0 Los de la presentación de l o ejemplares del periódico oficia! 
Ln que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para uso 
de las oficinas. J . • 

14. Ademas de las condiciones expresadas, regirán para este 
íftntrato y su p iblica licitación, las prescripciones del Real Decreto 

27 de Febrero de 185-', y las generales aprobadas por el Al 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
¡¡añila n.os 4 y 36 del añ > de 1870, en cuanto no se opongan 
Ihs contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 19 de Junio de 188i.—El Contador de Aco
pios, Migue! Chende.—V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel 
üjityar y Cañas.—Es copia.—P. 1., Rafael R. Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N- N. vecino de domiciliado en la calle núm 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com-
petentetneote autorizado) hace presente: Que impuesto del anun-

|cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para cmlritar (malcríales ó efectos de ta! clase) 
necesarios en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar i efecto 
el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta, en la relación 
unida al mismo (ó con b ̂ a de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en e! lote íal. tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma.—Es copia.—Secretario interino, Rafael Ramos 
izquierdo, 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de los efectos 

que se sacan á pública subasta y de los precios que han de ser
vir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

Canti
dad. 

•57' 

Clase 
de 

unidad. Lote n 0 I . 

Guindaleza ordinaria alqui
tranada de primera de 
139 m¡m con peso aproc-
siraado de 415 Kg. 

Beta de cuero de 100 m^m 
para un guardin del timón. 

Precio 
tipo. 

O'GO Kg. 

1'80 

Importe 
P s . Cení , 

2i9( » 

102f80 

s s i ' a i 

2 _ 

t _ 

5 . 

5 _ 
•3 
1 
2 

6 __ 

1 
-52 __ 

Lote n.0 2. 
Sillas de narra con asiento 

de regilla. 
Argollas de latón para cor
tinas. 

Lámparas de metal para 
faroles del campo (ó sebo-
lletas de latón para faroles 
de alumbrado. 

Cacerolas de hierro con 
tapa para rancho. 

Cafetera de id. para id. . 
Mantas de lana para mari
nería 

Pantalones impermeables 
para agua. 

Suestes id id. 
Azadas ó azadones de hierro. 
Barómetro aneroide. 
Gubeas de 6 á 15 m^m de 
diámetro de boca. 

Limas tablas bastardas de | 0'ü7cada25 
306 á 330 m¡m. A mrm. 

Id. id. id. de 406 á 430 id. Id. 
Id. id. id. de 436 á 481 id. Id. 
Limas tablas musas de 30(51 0r07cada25 
á 330 id. m[m. 

Id. triangulares bastardas 
de 356 á 3S0 id. . Id. 

Machos de hierro para fra
guas. . 2f25 

Piedras de sentar filo. . ü'52 
Serruchos de tronzar, . 1*75 
Relój de Cámara. . 11' » 
Tubos de cristal para rever
beros. . 0'18 

Vaqueta y becerro. . l'o9 
Hilas inglesas superiores. 2'80 
Esponjas ordinarias. . 3'72 

50' 

COI 

0'7a 

]'50 
l ' iG 

2'20 

3' » 
1'75 
3'40 

20' » 

0'40 

3' » 
l - i ' i 

138'u0 

15' » 
8'73 

10'20 
20' » 

O'80 
5'54 
2'40 
4'04 
1'84 

4<23 

4'50 
1*04 

11' > 

9'3n 
112'89 

5'fiO 
5 ^ 

425'10 

Condiciones facultativas. 
' ^ ^ f A f ^ T ^ ~ ^ ser ^ b"ena calidad de cáñamo bien 

«o, debe estar asim.smo bien colchada y de la mena que se pide 

que debe ser igual en toda la longitud de la pieza. Cada filáitica debe 
sostener sin romperse un peso de 45 Kg,, conteniendo muy poco alquitrán 
y estar un perfecto estado de conservación en la parte exterior. 

Beta de cuero.—Será cuero fresco que acodille con suavidad, sin pica
duras ni otros deterioros, estarán bien hechas los ayustes necesarios de 
igual mena á la pedida en toda su longitud y se someterá á las pruebas y 
examen que la Junta juzgue oportuno para asegurarse de su buena calidad 
y resistencia, que ha de ser superior á la beta de cáñamo de igual mena. 

Sillas de narra.—Deben sujetarse á modelos. 
Argollas de latón.—Deben sujetarse á reconocimiento, correspondiendo 

al precio señalado. 
Lámparas de metal.—Deben sujetarse á modelos. 
Cacerolas de hierro.—Serán de superior calidad y semejantes á los mo

delos que existen en el Almacén de recepción. 
Cafetera de hierro.—Con el asa giratoria y bien reforzada por el asiento. 
Mantas de lana.—Serán blancas de un tejido igual al modelo que existe 

en el Almacén de recepción teniendo el peso l'OoO Kg. por lo menos, de 
largo 1'82 m. y de ancho 1'37 m. teniendo tres fajas encarnadas distan
tes por cada extremo un decímetro siendo cada una del ancho de 29 
mm. y hallándose separadas entre si por una distancia de 35 mm. 

El sueste estará forrado interiormente con bayeta. El pantalón estará asi 
mismo forrado interiormente por todas partes, con lienzo grueso, para que 
la tela pintad* no esté en contacto inmediato con la ropa del marinero. No 
tendrá bolsillos-, su forma será igual á la del pantalón de paño y sus dimen
siones serán las mismas que las de esta pieza de ropa para segunda talla. 

Barómetro aneroide.—Será de superior calidad y semejante al modelo 
que existe en el Almacén de recepción. 

Limas.—Serán de la marca Turton son etc. ó Rogers son etc. prefirién
dose las primeras. Podrá sin embargo admitirse de otras marcas, se ensa
yarán pasando rápidamente el espigo de una de ellas sobre el picado de 
otra á contradiente, al verificarse esta operación deberán saltar solo las 
puntas de las picaduras, si estas se arrancan indica que son agrias, y si 
las puntas no saltan y se aplastan ó doblan, son blandas, en ambos casos 
deben ser desechadas, podrá también ensayarse por comparación limando 
piezas de fundición, hierro dulce ó acero recocido de las que generalmente 
sé elaboran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aquellas 
con que se comparan. 

Piedra de sentar filo.—Debe ser de hoja gruesa, compacta, de grano fino 
y aspecto untuoso. 

Las herramientas serán de la marca reconocidamente acreditada y seme
jantes á los modelos que existen en el Almacén de recepción. 

Reloj de Cámara.—Será de calidad superior, sujetarse á reconocimiento, 
debiendo corresponder al precio señalado. 

Tubos de cristal.—Deben ser de la mejor calidad y semejante al modelo 
que existe en el Almacén de recepción. 

Vaqueta y becerro.—Debe estar bien seco y curtido presentando al cor
tarlo un tejido taro compacto y cerrado, que aparezca brillante por todas 
partes. Su calor por la parte de La carnáza deberá ser perfectamente igual 
en todo el cuero, sin presentar cortaduras tanto por esta parte como tam
poco por la de la flor. 

Hilas inglesas.—Deben ser suaves, blancas sin humedad ni olor alguno 
y de 45 á 50 qm. de ancho. 

Esponjas ordinarias.—Serán de las llamadas entre finas con los poros 
chicos y muy aproximados siendo susceptibles de aumentar mucho el vo
lumen cuando se mojen. 

Estarán completamente limpias de arena, tierra, ú otras sustancias y su 
diámetro será de 12 qm. por lo menos. 

El plazo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 19 de Junio de 1884—El Contador de acopios,—M¡-

guelOsende—V.o B o—El Comisario' del Arsenal.—Manuel Sityar y Cañas. 
—Es c)pia. Secretario interino.—Rafael Ramos Izquierdo. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
E n vi r tud d é l o dispuesto por esta Dirección en acuerdo 

de esta fecha, se ha señalado el dia 26 de Jul io próximo 
á las diez en punto de su m a ñ a n a para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del T r i 
bunal de Santa Catalina de la proviueia de llocos Sur. 

La subasta se celebrará ante la Junta de almonedas 
de esta Dirección y la subaltena de la provincia de l l o 
cos, hal lándose de manifiesto en la Escr ibanía de Gro-
bierno calle de Anloague n ú m . 2 del arrabal de B i -
nondo y en el Gobierno de la provincia indicada para 
conocimiento del público, todos los documentos que han 
de regir en la contrata. 

Manila 24 de Junio de 1884.—El Subdirector, E . 
de Vargas. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las 
obras de reparación del Tribunal del pueblo de Sania Cata
lina en llocos Sur. 
Ar t . I.0 Se saca á pública subasta la obra de re

paración del Tribunal del pueblo de Santa Catalina 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo de tres m i l 
doscientos veinte y u n pesos cuarenta cént imos en pro
gresión descendente. 

A r t . 2.° Para optar á la licitación se constituirá en 
la caja de depósitos el 2 p § del importe de las obras ó 
sean sesenta y cuatro pesos cuarenta y dos cént imos, 
cuya carta de pago acompañará , si bien separadamente 
al pliego de licitación, sujetándose éste al modelo corres
pondiente. 

A r t . 3.° E n la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán, además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 13 de Junio de 1882, las siguientes prescrip
ciones económico-administrat ivas. 

A r t . 4.° E l licitador á quien hubiere adjudicado esta 
obra tendrá quince dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del remate 
para iormalizar la escritura de contrata. 

A r t . 5.° Podrá constituir como fianza el depósito pro
visional presentado para tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que esprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 
p 3 de la obra que haya ejecutado, hasta completar la 
décima parte del total importe del presupuesto de con
trata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

Art . 6.° E l contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado, con arreglo á certificación del Ingeniero hecha la 
retención que espresa el artículo anterior. Si desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acreditará al contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

Ar t . 7.° S i el contratista contraviniese á alguna de 

las prescripoiones de los artículos 10, 13, 15, 16, 1 % 
y 22 del pliego de coadiciones generales, ó sí promedies» 
coa notoria mala fé en la ejecución de las obras, se I * 
podrán imponer por la Direcdon general de A d m i 
nistración Civi l de acuerdo con la Inspección gene
ral de Obras públicas, multas que no bajarán de 20^ 
pesos n i escederán de ciento, cuyo importe se descon
tará del de la primera certificación que después hubiemí 
de expedirse; entendiéndose que de antemano renuncia 
á toda reclamación contra esta clase de providencias a l 
derecho c o m ú n y á todo fuero especial. 

A r t . 8.° E l tiempo de duración para concluir las obras, 
es el de tres meses, y si por circunstancias especiales « 
imprevistas no se hubiese podido concluir, el contra
tista lo hará presente al Jefe de la provincia para 
que oido el parecer del Ingeniero de Obras públicas 
la misma, lo eleve con su informe á esta Dirección gê  
neral de Adminis t rac ión Civi l , á fin de¡que determine;; 
lo que juzgue conveniente. 

A r t . 9.° Los gastos de subasta y escritura serán, 
de cuenta del contratista. 

A r t . 10. No se entenderá válido el contrato l a t e r í a nat 
recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 24 de Junio de 1884.—El Jefe de la Secc ión , 
—P. 0., Ricardo Bonhiver. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Reales Almonedas'* 

D . N . N enterado del anuncio publicado ea la, 
«Gaceta de Mani la», de la instrucción de subasta, 
de los requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación 
del Tribunal del pueblo de Santa Catalina de la provin
cia de llocos Snr, y de todas las obligaciones y derechos 
que han de regir en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta dicha obra por la cantidad de pfs 
(ea letra y número.) 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró tu io í 

«Proposición para la adjudicación de las obras de repa^ 
ración del Tr ibunal de Santa Catalina ea llocos Sur. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S : 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administricion Civi l s& 
sacar i á pública sub ista del arriendo del arbitrio d ; mercados p ú 
blicos del sexto grupo de la provincia de Cavile, bajo el tipt>. 
en progresión ascendente de ochocientis sesenta pesos anuales, 
y coa entera sujeción al pliego de condiciones que á continuaeioa 
se inseita. E l acto tendrá lugar ante ta Junta de Almonedas de 
la es^resida Dirección que se reunirá en la casa nú'n. 7 de la 
calle Real de I.itraniuros de esta Ciudad y en l i subalterna de 
dicha provincia el dia 16 de Agosto próximo las diez en punto d©* 
la mañana. Los que deseen optar á la subasta espresada podrán, 
presentar sus proposiciones entendidas ea papel de sello tercero,, 
acompañando precisamente por separado el documento de garantía, 
correspondiente. 

Manila 15 de Julio de 1884.—Enrique Barrera. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

PlUqo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del sexto grupo de la provincia de Cavite aprobad» 
por Real orden de 16 de Junio de 18^0, publicado en la Gaceta 
núm. 252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año*. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 860 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y solemae 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pre
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que ao estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que n« 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se ce
lebre la subasta, la suma de I29'U0 equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada j 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
y no se admitirá esplicacíon ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden qae se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de lns mismos por-
el órden de su numeración; se leerán en alta VJZ, tomará nota 
de todos ellos e! actuario; se repetirá la publicación oara la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad co^npetente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licíiaeioá oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego q ie se encuentre señalado coa el numera 
ordinal mas bajo. 
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ifc^Si resultase U miim« igualdad entre las proposiciones pre-
¿ sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 

Í tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
^ se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 

lidiadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
Balmente ó por medio da apoderado, entendiéndose que sí asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

9.a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco días si-

Ínientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon-
iente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to

tal del arriendo. 
9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 

deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglp al artículo 5.a del Real decreto de '27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.' que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.* que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem-
pre el depósito de garantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir hs responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase, üe no presentarse proposición admisible para el 
sraevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
a! en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
•Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-

- juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 

' multa, así como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa-
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo S.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
4e sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
<S punios donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la mulJa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 

la cláusula 12. 
16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon

sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
4parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere ronvenienies para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 

los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 

de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
«uros 6 oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas 6 efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso ai ronstruirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 

los derechos de tarifa. 
17. Para corlar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 

las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto orincipal sirva de morada á una fami
lia; y los tapancos ó cohachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó finios, aun mando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas v, por 
consiguiente, deberá probil irse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las replas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
•ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré-
viaroenle á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
jos derechos prefijados en la tarifa. 

39. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ml-
aistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
sesdto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 

'-¡en toda ó en parte para este fin. 
21. Será obligación del contratista tener siempre los merca-

cados en buen es ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampos'ería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autondndés provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distr bm ion de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores Y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y. por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios dabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 

•correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
«istintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
3 con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 

condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle previa ia indem
nización que marcan las leyes. 

27, El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

2S. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de i f b ' l , los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, asi como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura eorrespondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar al con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precedoj 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
lemejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 7 de Junio de 188Í.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del sexto grupo de la provincia de Cavile por la cantidad de 

pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm. , . . , déla Ga-
ceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 1*29 pesos. 

Fecha y firma. 3 

D. Juan Chavan-i Cruz, Alférez del Regimiento de I n 
fantería España núm. 1, y Juez Fiscal en la presente 
sumaria. 
Ea uso de las facultades que la Ordenanza me con

fiere como Juez Fiscal de la sumaria instruida contra 
el soldado de la sesta Compañía de este Regimiento, 
Manuel Santos Cruz por el delito de primera deserción, 
por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, el cual es natural de San Mateo 
provincia de Manila, avecindado en Montalban provincia 
de idem, para que en el término de veinte dias, com
parezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que 
en dicha sumaria le resultan, pues de no verificarlo, se 
le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado en tal 
concepto. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la «Ga
ceta » oficial y diario de aviso de Manila, teniendo en 
cuenta que el presente edicto empezará á tener efecto 
desde el dia de su publicación é inserción. 

Dado en Cottabato á 27 de Junio de 1884.—Juan 
Cbavarri. 

Don Pedro Fernandez Alverto, Alférez de la sest* 
pañía del Regimiento Infantería E s p a ñ a nútn. 
Fiscal de una sumaria. 

Habiéndose ausentado de la Plaza de Manilai ^ 
se hallaba especiante á buque para incorporarseV 
deras el soldado de este Regimiento Hermógenes ^ 
Bautista, á quien se le instruye sumaria, por tal ^ 

En uso de las facultades que en estos casos, co^ 
las Reales ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto'^ 
presado soldado, señalárdole la casa habitación del j ; 
dorado general del Cuerpo en Manila, calle de Staj 
tenciana n ú m . 2, donde deberá presentarse deotío 
término de veinte dias, á contar desde la fecha en 
se publique este edicto, á dar sus descargos y def̂  
y caso de no presentarse dentro del plazo señala^ 
le seguirá la causa, y se le sentenciará en rebel^ 

Cottabato 4 de Junio de 1884.—El Fiscal, p, 
Fernandez.—Por BU mandato.—El Escribaco, ^ 
García. 

D . Cándido Gallardo Sánchez, Alférez de la prii 
compañía del Regimiento Infantería E s p a ñ a núm, 
Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Manila, ^ 

se hallaba espectante á buque para incorporarse á 
deras el soldado de este Regimiento Fulgencio E, 
Legaspi, á quien se le instruye sumaria por tal mi 

E n uso de las facultades que en estos casos cene 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
el presente cito, llamo y empl&zo, por primer edict¡ 
expresado soldado, señalándole la casa habitación 
Apoderado general del Cuerpo en Manila, calle dejj 
Potenciana núm. 2, donde deberá presentarse dentn 
término de treinta dias, á contar desde la fecha en 
se publique este edicto, á dar sus descargos, y en 
de no presentarse dentro del plazo señalado se le 
la causa y se le sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 3 de Junio de 1884.—El Fiscal, CáJ 
Gallardo.-Por su mandato.—El Escribano, Manuel GÍ 

Don Juan Viamonte Crespo, Capitán Teniente del 
mer Tercio de la Guardia Civi l y Fiscal del misil 
Ignorándose el paradero, apellido y señas persoi 

de un tal Lorenzo, natural de Caloocan de esta pw 
cia de Manila, al que entre otros estoy sumariando 
el delito de resistencia á una pareja del Tercio, Itj 
che del tres de Noviembre del año úl t imo en el bij 
de Hermitaño de la comprehensif n de S. Juan del Mcj 

Usando de las facultades concedidas en estos casos! 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, pa 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, al 
presado Lorenzo, señalándole la casa cuartel en esfa 
calidad, donde deberá presentarse dentro del términ 
diez dias, á dar sus descargos; y de no presentarse 
seguirá la causa por el consejo de guerra, y se le 
tanciará en rebeldía. 

San Mateo 10 de Julio de 1884.—Juan Viamonlj 
E l Escribano de la causa, Silvestre Oliveros. 

Por disposición del Sr, Alcalde mayor del distrilo 
Intramuros, se cita y emplaza por medio de la «Gail 
de esta Capital, al testigo llamado Leocadio Bindoj 
ciño de la Hermita, para que en el término de nueve 
contados desde la inserción de la presente citación e| 
cho periódico, comparezca en el Juzgado del referido 
trito con el fin de prestar declaración en la causa 
mero 4893 que se instruye contra Emiliano Ladiay 
sobre robo. 

Manila y oficio de m i cargo á 14 de Julio de 
—Numeriano Adriano. 

Por providencia de esta fecha dictada en la causal 
4938 contra R o m á n Blanco por vagancia, se cita yl 
al testigo nombrado Feliciano, vecino del sitio de i 
bud comprensión del pueblo de Montalban provinój 
Manila, para que por el término de nueve dii 
contar desde esta fecha, se presente en este Ju? 
á prestar declaración en la referida causa, P 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar eD 
contrario. 

Bulacan 9 de Julio de 1884.—Vicente Enriques 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de í' 
de catorce del actual acordada en los autos sobre 
sección entre los herederos de los finados cóny«gf 
Fernando Raymundo y doña Julia Rivera, se rô [ 
venta en pública subasta de los bienes inventaflj 
que han dejado en su fallecimiento bajo el tipo ^ ] 
respectivos avalúos que constan en los referidoss 
en progresión ascendente en los dias 29, 30 y ^ 
actual, rematándose en el último en los postores qüel 
cieren precios ventajosos desde á las nueve baste 
doce de su m a ñ a n a en el pueblo de Tambobo, doP' 
hallan situados dichos bienes, lo que por medio ^ 
anuncio, se pone en conocimiento del público. J 

Tondo y oficio de mi cargo 15 de Julio de 1^ 
Antonio Custodio. 

imprenta de Amigos del Tais, calle de Anda nú)*-


